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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - CASANARE - 

Támara, veintitrés (23) de Octubre de dos mil veinte (2020) 
ESTADO # 026 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO :1ACTUACIÓN FECHA CUAD. 

2019-00078 Ejecutivo Banco agrario detoloriribia S.A. José Moreno Fuentes 	4). Aprueba liquidación crédito 22/10/2020 1 
2019-00018 Ejecutivo Banco Agrario de-Colombia S.A Yadira Yenifer Tumay Gutierrez 9 Aprueba liquidación crédito y cos- 22/10/2020 1 
2016-00051 Ejecutivo Banco Agrario deColornbia S.A Ebiér Alexis Cardenal Rórnero Aprueba' liquidación crédito 22/10/2020 1 
2015-00031 Ejecutivo Banco Ag'rario de Coloriibia S.A Bernardo Ziffliga Vega torre traslado liquidación crédito 22/10/2020 2 
2015-00011 Ejecutivo Banco deBogotal-1;::-:.'• 	• Luis Enrique Villarrealtómez Aprueba:liquidación crédito 22/10/2020 2 
2015-00029 Ejecutivo Banco Bogotá iS.; 	̀in' 	q Silvestre Ramírez fuentes ' Aprueba liquidación crédito 22/10/2020 2 
2016-00018 Ejecutivo Banco agrario detolóMbia S.A. _ liénry Yessid Espinosa Bernal• Aprueba liquidación crédito 22/10/2020 1 
2016-00034 Ejecutivo Banco agrario de:Colombia S.A. Sandra Patricia Ariza !, . Aprueba liquidación crédito 22/10/2020 1 
2020-00064 Ejecutivo Elio AminForero.eutierrez Jaime Forero Gutierrez ' / 	' Inadmite Demanda 22/10/2020 1 
2020-00061 Ejecutivo Instituto Financierb Cálanare Isabel Salazar Ochoa 'Libra mandamiento de Pago 22/10/2020 1 
2011-00035 Ejecutivo Instituto Financiero detasanare Orlando Gonzalez Córdoba Traslado liquidación crédito 22/10/2020 

- 
„ 

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Támara- Casanare, certifica que el presente estado se fijó en un lugar publico de la secretaría 
del Juzgado, hoy 23 de octubre del año 2020 a la hora de las 7 a.m. er un lugar visible y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.qov.co  
estados electrónicos, en donde podrán ser consultados por cual uier p rsona. Lo anterior para dar cumplimiento a la ley 270 del año de 1996 articulo 95 y 
artículos 103 y 295 del código general del proceso. 
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